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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL REQUERIMIENTO  

 

1.1 ANTECEDENTES  

 

Para el proyecto “Expansión GSP 56,6 km x 10” Mariaca-Potosí” se requiere el alquiler de 2 

Camionetas 4 X 4, para la movilización del personal de supervisión de obra e ingeniero de 

proyecto, del campamento a la obra. 

 

1.2 OBJETO DEL REQUERIMIENTO  

 
Contratar el alquiler de 2 camionetas 4 x 4, la ruta será de campamento (cercanías de Betanzos) 
a la obra a lo largo de los 56,6 km de construcción por el lapso de 4 meses a partir del 20/11/16. 
 
2. ALCANCE, DETALLE Y CARACTERÍSTICAS  

2.1. ALCANCE 

 

Alquiler de 2 camionetas 4x4, por un lapso de 4 meses a partir del 20/11/16. 

 

2.2. DETALLES Y CARACTERÍSTICAS  

 

El vehículo debe contar con las siguientes características: 
  

ítem Datos  Técnicos 

1 Motor: 2700 cc. o mayor, 

2 Tracción: 4 x 4 caja mecánica  

3 Año: 2014 adelante  

4 Barra interna y externa anti vuelco 

5 Doble llanta de auxilio 

6 Guinche 

7 Arresta llama 

8 Eslinga o faja para jalar vehículos 

9 Combustible “ Gasolina” 

10 Número máximo de pasajeros 4 

11 El vehículo deberá tener botiquín  

12 Extintor 

13 2 triángulos reflectivos con un peso mínimo de 800 grs. 

14 2 chalecos reflectivos  

15 Kilometraje libre 
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El servicio de monitoreo vehicular satelital deberá ser suministrado por la empresa que 
actualmente brinda el servicio a YPFB Transporte S.A.  (Boltrack).  
El proveedor adjudicado antes de contratar la empresa de monitoreo vehicular satelital 
debe coordinar con la jefatura de seguridad de YPFB Transporte S.A. para que se 
verifique el cumplimiento del sistema.  

17 
La empresa adjudicada debe presentar un informe mensual del monitoreo vehicular a 
la gerencia de SSMS.   

18 Llantas todo terreno A/T o M/T incluida la llanta de auxilio 

 

3. SEGUROS 

 

El seguro requerido es el de TODO RIESGO DE AUTOMOTOR, y debe tener las siguientes 

coberturas: 

 • Pérdida Total por Accidente al 100% 

 • Pérdida Total por Robo al 100% 

 • Daños propios, incluyendo Huelgas, Motines, Conmoción Civil y Daño Malicioso 

 • Robo Parcial al 80%  

 • Responsabilidad Civil mínimo US$ 30.000.- por vehículo 

• Accidentes Personales US$ 10.000.- / Invalidez Total y/o Parcial Permanente 

US$ 10.000 / Gastos Médicos: US$ 2.000.- 

 • La póliza deberá incluir además la Cláusula de “Ausencia de Control”  

 • La póliza deberá incluir a YPFB Transporte S.A. como Asegurado Adicional. 

 • Renuncia de Subrogación a favor de YPFB Transporte S.A. 

 

El vehículo debe estar con toda su documentación al día: impuestos, revisiones técnicas, 

SOAT, seguros, etc. 

 

En caso de adjudicación, el proveedor deberá presentar originales o fotocopias legalizadas de 

los seguros requeridos. 

 

Los mantenimientos preventivo y correctivo del vehículo corren por cuenta de la empresa 

adjudicada. La duración del mantenimiento no deberá ser mayor a tres días, a partir del cuarto 

día la empresa adjudicada debe dar un vehículo de remplazo con característ icas similares a 

las del vehículo en mantenimiento y con todas las exigencias detalladas en el presente 

documento.    

 



 

  
QS 23228   

TERMINOS DE REFERENCIA 

 Página: 

PROYECTO: EXPANSION GSP 56,6 km x 
10” MARIACA-POTOSI 

3 de 3 
 

TITULO: ALQUILER DE 2 CAMIONETAS x 4 MESES 

 
 
En caso de existir desperfectos del vehículo en campo, la empresa adjudicada deberá enviar 

dentro de las 24 horas otro vehículo de remplazo con características similares a las del 

vehículo contratado.  

 

4. VALIDEZ DE LA OFERTA 

 

La oferta deberá tener una validez de 90 días. 

 

5. FORMA DE PRESENTACION 

 
Su oferta deberá ser remitida en Sobre Cerrado (sobre único de oferta Técnica y Económica) 

al Salón Guarayos del Centro de Convenciones FEXPOCRUZ, Av. Roca y Coronado entre 3er 

y 4to Anillo, ciudad de Santa Cruz de la Sierra – Bolivia, hasta horas 11:00 a.m. del día 

martes 08 de noviembre de 2016, como se indica en la Invitación de referencia y los 

invitamos a participar del Acto de Apertura de Sobres, que se llevará a cabo a horas 11:30 

a.m. del mismo día. 

 

El rótulo del sobre deberá decir: 

 

Remitente: EMPRESA PROPONENTE 

 

 

    Sres. 

    YPFB Transporte S.A. 

    Contratos y Servicios   

    Att. Susana Mercado 

    Cotización Nº QS 23228 

    Santa Cruz de la Sierra – Bolivia 

 

     


